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_________________________________________________________ “70° Aniversario de la Provincialización de Neuquén”

Villa La Angostura, 16 de diciembre de 2025

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL N°: 16/25
VISTO:

El Informe de Impacto Ambiental (IIA) presentado en el marco del expediente correspondiente, vinculado al proyecto de construcción de ocho (8) viviendas unifamiliares, a desarrollarse en el lote identificado con la Nomenclatura Catastral N.º 16-21-052-9361, ubicado sobre calle Pegaso, ejido municipal de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén.
Que el proyecto es impulsado por la Sra. Elsa Beatriz Mancini, y que el Informe de Impacto Ambiental ha sido elaborado por la Téc. Teresita Gómez y el Lic. Víctor Hugo Benítez, con intervención del Arq. Martín Rivas en el proyecto arquitectónico, en cumplimiento de lo establecido por la Ordenanza Municipal N.º 1580/04, la Ley Provincial N.º 1875 y demás normativa ambiental aplicable.
CONSIDERANDO:
Que la documentación presentada da cumplimiento a los requisitos establecidos por la normativa municipal y provincial vigente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, conforme lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.º 1580/04 y la Ley Provincial N.º 1875.
Que el Informe de Impacto Ambiental fue elaborado por profesionales competentes en la materia, encontrándose debidamente identificado el equipo técnico interviniente, lo que otorga validez técnica a la evaluación realizada.
Que el lote objeto del proyecto se encuentra comprendido dentro de la zonificación urbanística correspondiente al sector Las Balsas – Zona Zb, caracterizado por un desarrollo de baja densidad, con predominio de viviendas de escala reducida, conforme la normativa de ordenamiento territorial vigente.
Que el proyecto contempla la construcción de ocho (8) viviendas unifamiliares, organizadas en bloques de baja altura, respetando los indicadores urbanísticos establecidos para el área, con un FOS máximo del 15 % y un FOT máximo del 30 %, valores que no son superados por la propuesta presentada.
Que el Informe de Impacto Ambiental describe en forma detallada las distintas etapas del proyecto —preparación del sitio, construcción y funcionamiento—, los recursos naturales demandados, la identificación y valoración de los impactos ambientales potenciales, así como las medidas de mitigación previstas mediante un Plan de Gestión Ambiental (PGA) y un Plan de Gestión de Contingencias (PGC).
Que el proyecto prevé un sistema individual de tratamiento de efluentes cloacales para cada unidad funcional, compuesto por cámara séptica, biodigestor y sistema de infiltración, conforme a lo indicado en los planos de instalaciones sanitarias presentados y a las condiciones del sitio, quedando su correcta ejecución y funcionamiento sujeta a control municipal.
Que la implantación del proyecto implica la intervención puntual sobre la vegetación existente, con apeo selectivo de ejemplares arbóreos aislados, previéndose la conservación de gran parte de la cobertura vegetal y la adopción de medidas de recomposición ambiental, forestación y parquización con especies nativas, conforme lo establecido en el PGA.
DICTAMEN TÉCNICO:
En el marco de la evaluación de la documentación obrante en el Expediente N.º 34-M-25, se emite el presente dictamen técnico:

1. Viabilidad técnica y ambiental del Informe de Impacto Ambiental (IIA)
Se determina la viabilidad técnica y ambiental del Informe de Impacto Ambiental (IIA) presentado para la ejecución y funcionamiento del proyecto de construcción de ocho (8) viviendas unifamiliares, a desarrollarse en el lote identificado con la Nomenclatura Catastral N.º 16-21-052-9361, ubicado sobre calle Pegaso, ejido municipal de Villa La Angostura, junto con los respectivos Plan de Gestión Ambiental (PGA) y Plan de Gestión de Contingencias (PGC), que forman parte integrante del estudio presentado.
Sin perjuicio de la viabilidad otorgada, se dejan asentadas observaciones y condicionantes que deberán ser consideradas y cumplidas durante las distintas etapas del proyecto, en particular durante la fase de obra.
Asimismo, se establece la obligación de cumplir estrictamente con todas las medidas y acciones previstas en el IIA aprobado, entre ellas:
· Manejo adecuado de los residuos generados durante la preparación del sitio y la etapa de construcción, conforme al sistema municipal de gestión de residuos.
· Control de emisiones de polvo, ruidos y gases asociados a las actividades de obra.
· Protección de la vegetación existente, apeo selectivo de ejemplares arbóreos y ejecución de medidas de recomposición ambiental, forestación y parquización con especies nativas.
· Gestión de escorrentías pluviales mediante sistemas de infiltración acordes a las condiciones del terreno.
· Correcta ejecución, operación y mantenimiento de los sistemas individuales de tratamiento de efluentes cloacales proyectados.
· Implementación de medidas de prevención de incendios de interfase, tanto durante la etapa de obra como en la fase operativa.
· Organización del obrador, delimitación de áreas de trabajo y control ambiental del sitio de obra.
Todas las medidas previstas en el IIA y las establecidas en el presente dictamen deberán ser ejecutadas, controladas y supervisadas por un Responsable Técnico Ambiental (RTA) debidamente acreditado ante la Municipalidad de Villa La Angostura.
El RTA deberá presentar informes de avance del Plan de Gestión Ambiental ante la Dirección de Ambiente con una periodicidad mínima de cuatro (4) meses durante la etapa de obra, y conforme lo requiera la autoridad ambiental durante la etapa de funcionamiento.
2. Descripción del Proyecto
El proyecto consiste en la construcción de ocho (8) viviendas unifamiliares, implantadas en el lote identificado con la Nomenclatura Catastral N.º 16-21-052-9361, con una superficie total aproximada de 4.031,51 m², ubicado sobre calle Pegaso, ejido municipal de Villa La Angostura, en un sector caracterizado por desarrollos residenciales de baja densidad y viviendas de escala reducida.
La propuesta contempla la ejecución de cuatro bloques, conformados por dos viviendas cada uno, vinculados entre sí mediante cocheras, desarrollados en dos niveles (planta baja y planta alta), respetando los parámetros urbanísticos establecidos para el área. El proyecto cumple con los indicadores máximos de ocupación del suelo, con un FOS del 15 % y un FOT del 30 %, sin superar los valores permitidos por la normativa vigente.
La implantación edilicia ocupa una porción reducida del lote, manteniéndose más del 70 % de la superficie como área libre, lo que permite la conservación de gran parte de la vegetación existente y la adecuada circulación interna entre los módulos habitacionales. El acceso vehicular se resuelve mediante un camino interno de áridos seleccionados, con un ancho promedio de 2,80 m, diseñado de modo de no alterar la escorrentía natural del terreno.
Las fundaciones se ejecutarán mediante plateas de hormigón, y el sistema constructivo se adapta a las características del entorno, previendo materiales y técnicas habituales en la localidad. La distribución funcional de las viviendas contempla áreas de estar, cocina-comedor, dormitorios y sanitarios, conforme a los planos presentados.
En relación con el abastecimiento de agua potable, el proyecto se encuentra servido por la red municipal, previéndose la instalación de tanques de reserva individuales por vivienda, con una capacidad mínima adecuada para asegurar el suministro. El consumo estimado se calcula en función de una dotación de 255 litros por persona por día, conforme a los estándares utilizados en el Informe.
El tratamiento de los efluentes cloacales se realizará mediante sistemas individuales por vivienda, compuestos por cámara séptica, biodigestor, cámara de distribución y lecho de infiltración, incluyendo cámaras desengrasadoras para los efluentes provenientes de cocina, conforme a los planos de instalaciones sanitarias presentados y a las condiciones del sitio.
La gestión de los efluentes pluviales se resolverá mediante la canalización desde las cubiertas hacia pozos de infiltración, evitando descargas superficiales y favoreciendo la absorción natural del suelo.
Durante la etapa operativa se prevé la implementación de medidas de manejo ambiental tales como la parquización y forestación con especies nativas, el mantenimiento de las áreas comunes, la gestión diferenciada de residuos sólidos domiciliarios conforme al programa municipal vigente, y el monitoreo periódico de las instalaciones sanitarias, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Gestión Ambiental.

3. Impactos Ambientales Negativos y las Medidas de Mitigación Propuestas en el IIA

	Impacto
	Etapa 
	Medidas de mitigación 

	Eliminación puntual de vegetación existente (apeo selectivo)
	Preparación del sitio / Construcción
	Apeo realizado por personal capacitado; delimitación previa de zonas de obra y zonas de exclusión; conservación de ejemplares no interferidos; rescate de renovales cuando sea posible; reforestación y parquización posterior con especies nativas.

	Alteración del suelo por movimientos, excavaciones y compactación
	Preparación del sitio / Construcción
	Restricción del movimiento de suelos a áreas estrictamente necesarias; conservación del horizonte orgánico (≈30 cm) para su reutilización; limitación de la circulación de maquinaria; restitución de perfiles y parquización al finalizar la obra.

	Incremento de la erosión hídrica y alteración del drenaje superficial
	Preparación del sitio / Construcción
	Diseño de caminos internos con pendientes suaves; corrección de escorrentías para evitar cárcavas; compactación controlada; mantenimiento de superficies permeables; revegetación del suelo desnudo.

	Generación de polvo, humos y material particulado
	Construcción
	Control de tránsito interno; humectación de superficies cuando sea necesario; restricción de zarandeo de materiales a cielo abierto; mantenimiento de maquinaria y vehículos.

	Incremento temporario de ruidos por actividades de obra
	Construcción
	Ejecución de tareas en horarios permitidos; control de maquinaria; limitación de actividades ruidosas prolongadas; organización del obrador.

	Generación de residuos sólidos de obra
	Construcción
	Acopio en depósitos transitorios definidos; uso de volquetes; traslado a la planta de tratamiento municipal; prohibición de microbasurales; cumplimiento del programa municipal de separación de residuos.

	Riesgo de contaminación puntual del suelo por derrames
	Construcción
	Almacenamiento controlado de materiales y sustancias; depósito de inflamables con piso antiderrame; manejo de hidrocarburos exclusivamente en estaciones de servicio; gestión diferenciada de residuos especiales.

	Alteración del paisaje durante la obra
	Construcción
	Ordenamiento del obrador; localización de zonas de sacrificio; reducción del impacto visual mediante una correcta organización del sitio; recuperación paisajística en etapa operativa.

	Riesgo de incendios de interfase
	Construcción / Funcionamiento
	Prohibición de quema no autorizada; manejo adecuado de restos forestales; limpieza controlada del sitio; implementación de medidas preventivas establecidas en el PGA y el PGC.

	Riesgo de afectación del suelo y aguas subsuperficiales por efluentes
	Funcionamiento
	Implementación de sistemas individuales de tratamiento (cámara séptica, biodigestor y lecho de infiltración); mantenimiento periódico; monitoreo de instalaciones sanitarias.

	Generación de residuos sólidos domiciliarios
	Funcionamiento
	Disposición en contenedores transitorios adecuados; separación conforme al programa municipal vigente; recolección periódica por el servicio municipal.


4. Consideraciones Específicas Ambientales y Técnicas
Sin perjuicio de lo expuesto en el Informe de Impacto Ambiental presentado, y a fin de fortalecer el desempeño ambiental del proyecto y asegurar su correcta implantación en el entorno, se establecen las siguientes consideraciones ambientales y técnicas adicionales, las cuales deberán ser contempladas durante las distintas etapas del proyecto:
A. Gestión del suelo y escorrentías.
Deberá priorizarse la conservación de la mayor superficie permeable posible del lote, evitando compactaciones innecesarias fuera de las áreas estrictamente destinadas a circulación y edificación. Las soluciones de drenaje superficial y pluvial deberán ejecutarse de manera tal que no se generen escurrimientos concentrados hacia predios linderos ni hacia la vía pública.
B. Sistemas de infiltración de efluentes y pluviales
Previo a la puesta en funcionamiento de los sistemas individuales de tratamiento de efluentes, deberá verificarse la correcta ejecución de cámaras, biodigestores y lechos de infiltración conforme a proyecto. En caso de detectarse signos de saturación del suelo, escurrimientos superficiales o mal funcionamiento, deberán implementarse medidas correctivas inmediatas. La Dirección de Ambiente podrá requerir ajustes técnicos adicionales si las condiciones del sitio así lo ameritan.
C. Manejo de residuos forestales y de obra
Los restos forestales producto del apeo autorizado deberán ser gestionados de forma ambientalmente adecuada, priorizando su reutilización dentro del predio (rellenos controlados, protección superficial del suelo, chipeo), quedando prohibida la quema, salvo autorización expresa de la autoridad competente.
D. Protección de la vegetación remanente y reforestación
Durante la ejecución de la obra deberán delimitarse claramente las áreas de exclusión ambiental, garantizando la protección efectiva de la vegetación no intervenida. Cualquier daño no previsto sobre ejemplares arbóreos o renovales deberá ser compensado.
Según lo presentado en el IIA, deberá reforestarse cada lote (en partes iguales) la cantidad total de 80 árboles.
E. Prevención de incendios de interfase
Se deberán extremar las medidas preventivas contra incendios durante la etapa de obra y en la fase operativa, manteniendo el predio libre de acumulación excesiva de material combustible, asegurando accesos operativos y respetando los lineamientos establecidos por los organismos competentes en la materia.
F. Organización del obrador y control ambiental
El obrador deberá mantenerse ordenado, con sectores claramente definidos para acopio de materiales, residuos y sustancias potencialmente contaminantes. No se permitirá el almacenamiento de materiales fuera de las zonas autorizadas ni el uso del predio como sitio de disposición informal.
G. Logística y cronograma de obra
Deberá organizarse un cronograma que contemple:
· Horarios acotados para actividades ruidosas 
· Notificación a vecinos frentistas de cortes o interferencias.
· Acopio ordenado de materiales dentro del predio, sin ocupación indebida de la vía pública.
· Retiro periódico de residuos de obra para evitar acumulación en vereda o espacios comunes.
H. Monitoreo y seguimiento ambiental
El Responsable Técnico Ambiental (RTA) deberá realizar un seguimiento activo de las medidas ambientales, dejando constancia de eventuales desvíos y de las acciones correctivas adoptadas. La autoridad ambiental podrá requerir inspecciones y documentación complementaria cuando lo considere necesario.
I. Criterio preventivo
Ante cualquier situación no prevista en el Informe de Impacto Ambiental que pudiera generar un impacto ambiental negativo, deberá primar el criterio preventivo, suspendiendo la actividad involucrada hasta tanto se evalúe técnicamente la situación y se definan las medidas a adoptar.
5. Plan de Contingencias Ambientales (PCA)
El proyecto contempla un Plan de Contingencias Ambientales (PCA) destinado a prever y gestionar situaciones no deseadas durante la etapa de obra y la fase operativa inicial, con el fin de minimizar riesgos ambientales, sociales y de seguridad.
El Plan de Gestión de Contingencias previsto en el Informe de Impacto Ambiental contempla la atención de situaciones accidentales y de emergencia que pudieran presentarse durante las distintas etapas del proyecto, entre ellas:
· Apeo accidental o daño no previsto sobre ejemplares arbóreos durante las tareas de limpieza del terreno, preparación del sitio o movimientos de suelo.
· Accidentes laborales durante la ejecución de excavaciones, circulación de maquinaria, traslado y acopio de materiales.
· Derrames accidentales de sustancias líquidas o residuos especiales (pinturas, combustibles, aceites u otros insumos de obra) con potencial afectación del suelo.
· Incendios en el área de obra, asociados al acopio de materiales combustibles, fallas eléctricas o actividades propias de la construcción.
· Dispersión de residuos de obra por acopio inadecuado, manipulación incorrecta o acción del viento.
· Riesgo sanitario asociado a la acumulación de residuos o materiales en sectores del obrador.
· Fallas en los sistemas provisorios de drenaje o manejo de escorrentías que pudieran generar anegamientos puntuales dentro del predio o hacia la vía pública.
El Plan contempla, entre otras, las siguientes medidas preventivas y operativas:
· Almacenamiento seguro de sustancias potencialmente contaminantes en recipientes adecuados y sectores definidos, con medidas de contención.
· Organización y señalización del obrador, incluyendo la delimitación de áreas de riesgo y accesos operativos.
· Disponibilidad de equipamiento básico para la atención de emergencias, tales como extintores y elementos de protección personal.
· Mantenimiento de accesos internos en condiciones operativas para permitir la intervención de servicios de emergencia en caso de ser necesario.

5.1. Procedimientos del Plan de Gestión de Contingencias
El PGC establece procedimientos de respuesta ante emergencias y contingencias, los cuales incluyen:
· Acciones inmediatas de control y mitigación para minimizar los efectos ambientales y riesgos a las personas.
· Identificación de responsables para la activación de los protocolos de emergencia.
· Comunicación y coordinación con los servicios externos correspondientes, tales como Bomberos Voluntarios, servicios de emergencia médica y otros organismos competentes según la naturaleza del evento.
· Registro de los eventos ocurridos y de las acciones adoptadas, a través de los partes de obra y los informes ambientales correspondientes.

5.2. Responsables de la coordinación
La coordinación y seguimiento del Plan de Gestión de Contingencias estará a cargo de:
· Jefe de Obra, como responsable operativo de la ejecución inmediata de las acciones de respuesta.
· Representante Técnico Ambiental (RTA), como responsable del control ambiental, la verificación de las medidas adoptadas y la comunicación con la Dirección de Ambiente.
· Servicio externo de Seguridad e Higiene, conforme lo establecido en el Procedimiento ante Emergencias incluido en el IIA.
CONCLUSIÓN
Luego del análisis técnico del Informe de Impacto Ambiental (IIA) correspondiente al proyecto de construcción de ocho (8) viviendas unifamiliares, junto con los contenidos del Plan de Gestión Ambiental (PGA) y del Plan de Gestión de Contingencias (PGC), se concluye que el proyecto resulta ambientalmente viable, siempre que se implementen de manera estricta y continua las medidas de prevención, mitigación, control y seguimiento comprometidas en la documentación presentada.
Dicha viabilidad se enmarca en el cumplimiento de la Ordenanza Municipal N.º 1580/04, la Ley Provincial N.º 1875 y demás normativa ambiental vigente, quedando sujeta al control y supervisión permanente por parte de la autoridad ambiental municipal.
A. Condiciones para el Inicio de Obra
Previo al inicio de cualquier tarea en el predio, deberán cumplirse las siguientes condiciones:
· Designación de Responsable Técnico Ambiental (RTA): El titular del proyecto deberá designar un Responsable Técnico Ambiental debidamente acreditado ante el Municipio, quien será responsable de supervisar la correcta implementación del PGA y del PGC, y de presentar informes técnicos ante la Dirección de Ambiente con una periodicidad mínima de seis (6) meses durante la etapa de obra.
· Nota de compromiso ambiental: Deberá presentarse una nota firmada por el propietario, el director de obra y el responsable de la ejecución, mediante la cual se comprometan al cumplimiento de todas las medidas ambientales establecidas en el IIA, el PGA y el PGC.
· Organización del obrador: El predio deberá contar con una adecuada delimitación de áreas de obra, sectores de acopio y depósitos transitorios de residuos, debidamente señalizados y organizados conforme lo indicado en el IIA.
· Gestión de residuos de obra: Deberá implementarse un sistema de acopio diferenciado de residuos generados durante la obra, conforme a lo establecido en el PGA y al sistema municipal vigente.
· Programa de horarios de trabajo y control de ruidos: Previo al inicio de la obra, el responsable del proyecto deberá presentar ante la Dirección de Ambiente un programa de horarios de trabajo, en el cual se identifiquen las tareas previstas, su duración estimada y aquellas actividades que pudieran generar ruidos molestos, a fin de minimizar molestias al entorno. 
· Recuperación de renovales: Presentar comprobante de recupero de especies nativas renovales que se encuentren en el lote.
· Manejo pluvial provisorio: Previo a los movimientos de suelo deberán implementarse las medidas necesarias para evitar escurrimientos no controlados dentro del predio, hacia la vía pública o lotes linderos.
B. Condiciones para el Transcurso de la Obra
Durante la ejecución del proyecto deberán cumplirse estrictamente las acciones y compromisos ambientales previstos en el IIA, en particular:
· Implementación y mantenimiento de los sistemas de manejo de escorrentías pluviales proyectados, evitando anegamientos y escurrimientos superficiales no deseados.
· Preservación de la vegetación existente fuera de las áreas de implantación, respetando las zonas de exclusión definidas.
· Gestión adecuada de residuos sólidos de obra, con disposición en depósitos transitorios y traslado a sitios habilitados.
· Prohibición absoluta de quema de residuos, restos forestales o materiales de obra dentro del predio.
· Aplicación de medidas preventivas contra incendios de interfase, conforme lo establecido en el PGA y el PGC.
· Mantenimiento del orden y limpieza del obrador, minimizando impactos visuales y riesgos ambientales.
· Monitoreo ambiental continuo, a cargo del RTA, con evaluación de la eficacia de las medidas adoptadas.
· Presentación de informes de avance, con una periodicidad mínima de seis (6) meses, describiendo el estado de la obra, el cumplimiento del PGA y del PGC y cualquier contingencia ambiental ocurrida.
C. Condiciones para el Final de Obra
Para acceder a la aprobación de la finalización de obra, deberán cumplirse las siguientes condiciones:
· Restitución ambiental del predio: Deberán encontrarse ejecutadas las tareas de parquización, forestación y recomposición ambiental previstas en el IIA y el PGA, utilizando especies nativas acordes al sitio.
· Funcionamiento adecuado de las instalaciones sanitarias: Deberá verificarse la correcta ejecución y operatividad de los sistemas individuales de tratamiento de efluentes cloacales, conforme a los planos aprobados.
· Gestión de residuos en etapa operativa: Deberá acreditarse la correcta disposición de los residuos sólidos domiciliarios mediante el sistema municipal vigente.
· Cumplimiento integral del PGA y del PGC: No se otorgará la conformidad ambiental final sin la verificación por parte de la Dirección de Ambiente del cumplimiento efectivo de todas las medidas ambientales comprometidas.
D. Derecho de Fiscalización y Paralización de Obra
Las medidas establecidas en el IIA, el Plan de Gestión Ambiental, el Plan de Contingencias y el presente dictamen técnico estarán sujetas a fiscalización periódica por parte de la Dirección de Ambiente. En caso de verificarse incumplimientos, podrán aplicarse actas de infracción, paralización de la obra hasta tanto se corrija la situación, exigencia de restitución ambiental por los daños ocasionados y/o suspensión o revocación de la licencia comercial, en caso de proyectos finalizados.
E. Publicidad de la Declaración de Impacto Ambiental
En virtud de lo establecido por la Ordenanza N.°1580/04 sobre Evaluaciones de Impacto Ambiental, la presente Declaración de Impacto Ambiental será publicada en la página web oficial del Municipio y se habilitará un período de oposición de quince (15) días hábiles, durante el cual cualquier organismo, entidad o persona interesada podrá presentar observaciones u oposiciones debidamente fundadas respecto del proyecto evaluado. Los plazos mencionados comenzarán a regir a partir de la fecha de publicación de la Declaración de Impacto en el sitio web municipal. Finalizado el período de oposición, y en caso de no mediar presentaciones, corresponderá al Departamento Ejecutivo resolver fundadamente con la viabilidad. 
































NOTIFICADO:


_____________________ACLARACIÓN: ___________________________FECHA: ___________

Dirección de Ambiente – Av. Nahuel Huapi Nº429 -  Tel 294-4494476 -  medioambiente@villalaangostura.gov.ar
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SECRETARIA DE PLANEAMIENTO, AMBIENTE Y OBRA PUBLICA

“2024: 30° Aniversario de la reforma constitucional de la Republica Argentina y de la enmienda de la Constitucion
de la Provincia del Neuquén”




